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Rey de Caftilla , de León , de Aragón 
de las dos Sicilias , de Jerufalén , de Na
varra , de Granada, de Toledo, de Valen
cia , de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña , de Cordova , de Córcega, 

de Murcia, de Jaén , Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. 
A los del núeftro Confejo, Prefidcntes , y Oidores de las 
nueftras Audiencias, y Chancillerias, Alcaldes de nueftra 
Cafa , y Corte , y á todos los Corregidores , Afsiftente, Go- 
vernadores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demás Jue
ces , Jufticias, Miniftros , y Perfonas de todas las Ciuda
des , Villas, y Lugares de eftos nueftros Reynos, y Señoríos, 
á quien lo contenido en cfta nueftra Carta toca, ó tocar pue
da en qualquier manera , y á cada uno , y qualquier de vos 
en vueftros Lugares, Diftritos , y Jurifdicciones , falud , y 
gracia : Sabed, que nueftra Real Perfona fue férvido expe
dir , y remitir al nueftro Confejo el Real Decreto , que dice 

Real Decreto, afsi : La facilidad que fe experimenta en imprimir, y repar
tir muchos Papeles , que con el titulo de Manifieftos , Defen- 
fas Legales, y otros femejantes , contienen fatyras , y clau- 
fulas denigrativas de el honor, y eftimacion de Perfonas de 
todas claffes , y de todos eftados , y de los que eftán confti- 
tuidos en Dignidad , y en Empleos de diftincion , y carader, 
pide juftamcnte que fe aplique la atención en defterrar un 
abufo tan perjudicial, y contrario á la caridad chriftiana, 
á la fociedad civil, y á la decencia con que fe deben tratar 
los Negocios en los Tribunales ; y afsi he refuelto , que en 
adelante no fe pueda imprimir Papel alguno de volumen gran
de , ó pequeño fin que primero fe prefente manuferipto al 
Confejo , ó Tribunal en que efté pendiente el Negocio de 
que trate, para que examinandofe por el Miniftro que feñale 
el mifmo Tribunal, y precediendo fu informe por eferito, 
fe conceda á fu continuación la Licencia neceflaria para im
primirle , de la qual fe ha de dar Certificación á la Parte,



y efta la ha de entregar al Imprefíbr, y fin ella no podrá 
imprimir el Papel, ó Papeles que fe le prefenten , quedando 
reíponfable el Tribunal, que conceda la Licencia , de qual- 
quiera injuria , ó difamación, que fe defeubra, ó note en 
los Impreífos , y de los daños que fe figan por falfedad con
tenida en ellos. Para que efta mi Real determinación fe cum
pla en todos mis Dominios con la exaditud que conviene: 
Mando, que por el Confe jo fe comunique alas Chancille- 
rías» Y Audiencias, y que fe haga publicar , imponiendo la 

A A pena de dofcientos ducados , y privación perpetua de Oficio
। í 42 »los Imprefíbres que executen la imprefsion de los referidos
5A______ . Papeles , por pequeños que fean, fin que antes les hayan en?

: tregado la Certificación con la Licencia arriba expreífada:
y fe declararán incurfos en la mifma multa al Autor, y á las 
demás Pcrfonas que foliciten la imprefsion , y concurran á 
formar los Papeles , previniendo, que para la juftificacion 
de efto ha de fer baftante la prueba previlegiada ; y además 
de la citada publicación , difpondrá el Coníejo , que fe noti
fique todo lo deducido á los Impreífores de la Corte , y á los 
de las Ciudades en que hay Chancillerias , y Audiencias, 
y demás en donde huvicre Imprentas ; y en ellas, y en las 
Villas en que no haya Tribunal han de dar la Licencia las Juf- 
ticias ante quienes fe traten los Negocios , fegun , y como vá 
prevenido , y debaxo de las penas que fe imponen. Tcndráfc 
entendido en el Confejo para fu cumplimiento , y también 
en la Camara. En Buen-Retiro á doce de Diciembre de mil
fetccientos y quarenta y nueve. Al Obifpo Governador del 
Confejo. Y para que lo refuelto por nueftra Real Perfona fe 
cumpla, y la orden con que fue remitido de Don Alonfo 
Muñiz , nueftro Secretario de Eftado , y del Defpacho Uni- 
verfal por lo tocante á Gracia , y Jufticia , en la que fe en
carga fu obfervancia , como también para que la tenga de 
lo que á cerca del mifmo aífumpto de que trata previene la 
Ley treinta y tres del libro primero , titulo feptimo de los 
Eftudios Generales, y en las demás que en ella fe citan , fe 
acordó expedir efta nueftra Carta : Por la qual os mandamos 
á todos, y á cada uno de vos en vueftros Lugares , Diftritos, 
y Jurifdicciones , como queda expreífado, que luego que la 
recibáis , veáis el Decreto de nueftra Real Perfona fufo in
corporado , y la Ley que queda citada , y en lo que os toca 
le guardéis, cumpláis, y executcis, y hagais guardar, cum

plir, 



plir, y executar en todo, y por todo , fegun , y como en 
uno, y otro fe contiene, y contra fu tenor , y forma no vais, 
ni pafleis, ni confintais ir , ni pafíar en manera alguna , baxo 
de las penas en él impueftas ; á cuyo fin , y para fu puntual 
obfervancia daréis las mas eftrechas , y eficaces providencias, 
que correfpondan al entero cumplimiento , por convenir afsi 
á nueftro Real fervicio , y fer efta nueftra voluntad, como 
que al traslado impreíTo de efta nueftra Carta, firmado del 
infraefcripto nueftro Secretario, Efcrivano de Camara de los 
que en el nueftro Confejo refiden, fe le dé tanta fe, y crédito ' 
como á fu original. Dada en Madrid á diez y ocho dias del 
mes de Diciembre de mil fetecientos quarenta y nueve. El 
Obifpo de Barcelona. Don Diego Adorno. Don Manuel de 
Montoya y Zarate. Don Jofeph Manuel de Roxas. El Mar
qués de los Llanos. Yo Don Jofcph Antonio de Yarza , Se
cretario del Rey nueftro Señor , y fu Efcrivano de Camara, 
la hice efcrivir por fu mandado, con Acuerdo de los de fu 
Confejo. Regiftrada, Diego de la Fuente. Por el Chanciller 
Mayor, Diego de la Fuente.
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